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PARTE OFICIAL.

{6raceta del 5 de A^osío de 1879.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y S. A. R. 
lá Serma. Sra. Princesa deAstúrias, 
continúan en el Real Sitio de San 
Ildefonso sin novedad en su impor
tante salud. .

De igual beneficio disfrutan en 
Escoriazá las Sermas. Sras. Infantas 
Doña María del Pilar, Doña María de 
la Paz y Doña María Eulalia.

(CPaceia del 1.” de Aposto de 1879.2

, REAL DECRETO.

Én el expediénte y autos de com
petencia suscitada entre el Goberna
dor de la provincia de Cádiz y el Juez 
de primera instancia de Algeciras, 
de los cuales resulta:

Que varios vecinos del Almarchal 
se presentaron ante la Guardia civil 
del puesto de Jacinas denunciando el 
hecho de que por D. Manuel Manso 
se estaba cercando un terreno que 
pertenecía á la cañada Real y abre
vadero de ganados, y pedían los de
nunciantes que bajo su responsabili
dad se suspendiera aquella operación, 
y se diera de ello conocimiento á la 
Autoridad para que dispusiera lo que 
juzgara conveniente á los efectos de 
justicia:

Que la expresada Guardia civil sus
pendió en efecto las.obras que se es
taban practicando en el terreno an
tedicho, y dió de todo cuenta al Juez 
municipal de Tarifa, quien por esti
mar que el asunto era de la compe
tencia del Alcalde pasó á este la co
municación del cabo segundo de la 
referida Guardia civil:

Que á consecuencia de tales he
chos D. Manuel loaría Manso Reino
sa, en nombre de su madre Doña 
Dolores Reinosa Trujillo, propietaria 
del terreno de que se trata, acudió 
al Alcalde de Tarifa para que esta 
Autoridad pianiíestara si la medida 

adoptada por la Guardia civil obede
cía á instrucciones de dicha Alcaldía, 
toda vez que se ignoraba de quién 
procedieran tales disposiciones:

Que el Alcalde por decreto margi
nal á la instancia de Manso, mandó 
que se le devolviera aquella, puesto 
que la indicada.Autoridad no tenia 
mas conocimiento del asunto que una 
instancia presentada por varios veci
nos del partido del Almarchal, rela
tiva á una cerca que estaba levan
tando Manso en un terreno baldío 
sin que hubiera hecho prevenciones 
ála Guardia civil:

Que en su vista, y acompañando 
la instancia de que ántes se ha hecho 
mérito, acudió Doña Dolores Reino
so Trujillo al Juzgado de primera 
instancia en 5 de Setiembre último 
con un interdicto de recobrar la po
sesión del terreno referido, del que 
había sido despojada por los vecinos 
del Almarchal Luis Barrio Cádiz, 
Pedro Gano Caballero y Manuel Ruiz 
Salgueiro, que requirieron á la Guar
dia civil para que suspendiera la 
construcción de la pared que estaba 
levantando, obligándose á responder 
de todaslas consecuencias:

Que sustanciado el interdicto sin 
audiencia de los despojantes, el Juez 
dictó auto restitutorio, que fué noti
ficado á las partes y llevado á efecto:

Que á consecuencia de las instan
cias de los vecinos del Almarchal al 
Ayuntamiento de Tarifa haciéndole 
presente los graves .perjuicios que se 
les seguían de que se continuara le
vantando la pared que cercaba el 
terreno perteneciente á la servidum
bre pública (Íe que se viene hacien
do mérito, puesto que aquellos no 
tenían por donde pasar sus ganados 
para sembrar las tierras, la referida 
corporación municipal en 5 de Octu
bre de 1878 acordó nombrar una co
misión para que, con arreglo al ex
pediente que existia en el Archivo 
del Ayuntamiento sobre coladas, ser
vidumbres y abrevaderos, deslinda
ra y restableciera la que atraviesa el 
partido del Almarchal.

Que practicado en efecto el refe
rido deslinde, aparece que la servi
dumbre consta de una área superfi
cial de 8.500 metros cuadrados, de 
los cuales tiene tomados el terreno 

cercado por D. Manuel Manso 5.500, 
por cuya razón en 16 de Octubre de 
1878 el Alcalde, para llevar á debido 
cumplimiento lo acordado por el 
Ayuntamiento, mandó que Manso 
destruyera en el término de tres dias 
la pared de piedra seca que habia 
levantado, limpiase el terreno perte
neciente á la colada y lo dejase ex
pedito para su uso, bajo apercibi
miento que de no hacerlo se ejecu
taría á su costayse le impondría la 
multa á que hubiera lugar:

Que practicada de oficio la des
trucción del muro ó pared aludida. 
Doña Dolores Reinosa acudió al Juz
gado haciendo presente este hecho, 
llevado á cabo por el Alcalde con 
menosprecio de la sentencia judicial, 
por lo cual el Juez mandó poner ta
blillas en el terreno objeto del inter
dicto haciendo público y para que 
nadie pudiera ignorarlo que en vir
tud de sentencia de los Tribunales 
se habia reintegrado en la posesión 
de aquel terreno á Doña Dolores 
Reinosa Trujillo:

Que al propio tiempo el Juez man
dó instruir el oportuno expediente 
para remitirle á la Audiencia en que
ja de los actos del Alcalde, y este 
acudió al Gobernador para que sus
citara al Juzgado la oportuna com
petencia:

Que estimada en efecto la preten
sión del Alcalde, el Gobernador di
rigió al Juzgado el oportuno reque
rimiento fundándose en que siendo 
privativo de la Administración acti
va el conocimiento y resolución de 
cuanto se refiere á servidumbres pe
cuarias, no debe entender en la ma
teria ninguna otra Autoridad que los 
Alcaldes y los Gobernadores en al
zada; y citaba la Autoridad guberna
tiva los artículos 4.” y 11 del Real 
decreto de 3 de Marzo de 1877, el 
de 16 de Febrero del mismo año y 
el de 6 de Junio de 1858:

Que sustanciado el conflicto, el 
Juez dictó auto declarándose com
petente, alegando que el interdicto 
fué admitido, sustanciado y fallado 
con plenitud de jurisdicción por el 
Juzgado, toda vez que á la sazón no 
existía providencia alguna adminis
trativa que pudiera limitaría: que si 
bien no son admisibles los interdic- { 

tos contra las providencias legítimas 
de la Administración, tampoco estas 
pueden prevalecer contra los fallos 
judiciales: que la Administración en 
materia de servidumbres públicas 
solo tiene facultades para la conser
vación de las ya establecidas cuan
do su existencia sea indubitada ó no 
discutible, nunca-alcanzan aquellas 
atribuciones para alterar el curso y 
dirección de las que están en uso, 
ni menos establecer otras nuevas con 
perjuicio de tercero: que asimismo 
carece de facultades la Administra
ción para conocer y resolver cuantas 
dudas puedan suscitarse sobre esos 
particulareSj cuyo conocimiento úni
camente corresponde á la jurisdic
ción ordinaria en el juicio plenario 
que determinan las leyes: que una 
vez terminado ejecutoriamente el in
terdicto, no existe objeto que pueda 
ser motivo de la inhibitoria propues
ta; contienda que solo puede versar 
sobre juicio pendiente ó cuando se 
tratara al menos, como no sucede en 
el caso actual, de algún interdicto 
que fuera dirigido contra acuerdo de 
la Administración:

Que el Gobernador, de conformi
dad con el parecer de la Comisión 
provincial, ins'istió en el requeri
miento, y resultó el presente conflic
to que ha seguido sus trámites.

Visto el art. 57 del reglamento 
para la asociación general de gana
deros de 5 de Marzo de 1877, que 
determina que, cuando se cometie
ren intrusiones en las servidumbres 
pecuarias, los visitadores de gana
derías, los empleados del ramo de 
montes ó los guardias rurales recur
rirán oficialmente á la Autoridad lo
cal reclamando su auxilio para que 
se sirva deslindarías y dejarías ex
peditas:

Visto el art. 68 del mismo regla
mento, según el cual los Alcaldes re
solverán de acuerdo con el Ayunta
miento, y oyendo si les pareciese á 
los ganaderos en junta, sobre los 
puntos que en este mismo artículo se 
determinan, relativos al deslinde de 
las servidumbres pecuarias:

Visto el art. 71 del expresado re
glamento, que previene no se sus
penderá el deslinde hasta su termi
nación sin justa causa, no conside”

MCD 2022-L5



2
rándose como tal las protestas de las 
partes interesadas:

Visto el art. 72, en su núm. 2.°, de 
la ley municipal vigente, que enco
mienda á la exclusiva competencia 
de los Ayuntamientos la policía ur
bana y rural, ó sea cuanto tenga re
lación con el buen orden y vigilancia 
de los servicios municipales estable
cidos, cuidado de la via pública en 
general, y limpieza, higiene y salu
bridad del pueblo:

. Visto el núm. 2.", art. 73 de la 
propia ley, que impone á los Ayun
tamientos la obligacion de cuidar de 
todo lo que se refiere á la policía ur
bana y rural:

Considerando:
1 .” Que el presente conflicto se 

ha suscitado á consecuencia del des
linde mandado practicar por el Ayun
tamiento de Tarifa de la servidumbre 
pecuaria que atraviesa el partido del 
Almarchal en la jurisdicción del ex
presado Ayuntamiento, y la consi
guiente reivindicación del terreno 
que de aquella servidumbre se supo
nía que habían usurpado los propie
tarios colindantes:

2 .“ Que es atribución exclusiva 
de los Ayuntamientos y Alcaldes 
practicar el deslinde de las servi
dumbres pecuarias y dejarías espe- 
ditas, y por lo tanto los acuerdos del 
Ayuntamiento de Tarifa, relativos á 
las servidumbres de que se trata, y 
las providencias del Alcalde para lle
var á efecto aquellos acuerdos, estu
vieron dictadas dentro del círculo de 
sus atribuciones:

3 .“ Que el interdicto incoado por 
dona Dolores Reinosa Trujillo contra 
varios vecinos del partido del Almar
chal para qüe se le reintegrara en la 
posesión de . un terreno de que se 
creía despojada, y el consiguiente 
auto: restitutorio que en el mismo 
recayó, no pueden limitar las facul
tades de la Administración para 
practicar el deslinde de las servi
dumbres públicas: de la ganadería, 
toda, vez que este acto está encomen
dado á los funcionarios administra- 
livos^por las disposiciones vigentes:

4 ;“ Que el hecho de haber toma
do sus acuerdos el Ayuntamiento de 
Tarifa.. despues: de ser firme el auto 
restitutorio recaído en el interdicto 
no puede ser tampoco fundamento 
para, privar á la Administración, tra- 
tándose de un deslinde, de reivindi
car aquellos terrenos cuya conserva
ción le esté encomendada por la ley, 
sobre todo cuando la usurpación de 
los mismos sea reciente ó. de fácil 
comprobación, lo cual no obsta para 
QJ^ó los que se crean lastimados 
ejerciten sus acciones y derechos 
por medio de la demanda que cor
responda ante el Juez ó Tribunal 
competente, según lo que, atendida 
la naturaleza del asunto, dispongan 
las leyes;

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en decidir esta competencia 
á favor de la Administración.

Dado en Palacio á siete de Julio 
de mil ochocientos setenta y nueve. 
— .Alfonso. — El Presidente del

Consejo de Ministros, Arsenio Mar
tínez de Campos.

(Gaceía del 29 de Julio de 1879. )

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: Visto el excediente 
instruido en el Gobierno de la pro
vincia de Alicante con motivo de las 
cuestiones suscitadas entre el Ayun
tamiento de Torremanzanos y don 
Salvador Perez Llácer á consecuen
cia de los trabajos ejecutados por 
este para el alumbramiento de aguas 
en terrenos de su propiedad:

Vistos el dictámen emitido por la 
mayoría de la Junta consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos, y el 
voto particular suscrito por uno de 
sus Vocales en 11 de Diciembre 
de 1878;

Visto el dictámen de la mayoría 
del Consejo de Estado, y el voto 
particular de la minoría del mismo 
Consejo de 19 de Marzo último;

Visto el informe del Inspector ge
neral del Cuerpo de Caminos, Cana
les y Puertos, D. Francisco La Gasca:

Visto el acuerdo adoptado por el 
Ayuntamiento de Alicante en 21 de 
Junio último haciendo suyo el pro
yecto presentado por D. Salvador 
Perez Llácer para abastecer de aguas 
á la capital, y resolviendo sustituir 
á este en los expedientes que con 
tal motivo tiene incoados:

Vistos los artículos 45 y 46 de la 
ley de 3 de Agosto de 1866:

Resultando que D. Salvador Perez 
Llácer celebró un contrato con el 
Ayuntamiento de Alicante para la 
conducción de aguas con destino ál 
abastecimiento de dicha ciudad, eje
cutando con este motivo trabajos de 
alumbramiento, y abriendo varios 
pozos en terrenos de su propiedad, 
sitos en término de Torremanzanos:

Resultando que el Ayuntamiento 
del citado pueblo acordó en 20 de 
Mayo de 1878 la suspension de los 
trabajos, en atención á que con ellos 
disminuía el’ caudal de aguas que 
sirve para el abastecimiento y riego 
del pueblo, disponiendo posterior
mente que se procediese á cegar el 
pozo abierto por Perez Llácer que 
mas próximo estuviese á las fuentes 
del mismo:

Resultando que el Gobernador de 
la provincia en 26 del propio mes 
revocó los acuerdos del Municipio de 
Torremanzanos, disponiendo la con
tinuación de los trabajos, y que con
tra esta providencia se alzó dicha 
Corporación solicitando fuera revo
cada, toda vez que los pozos de que 
se trataba no eran ordinarios, y que 
estaban comprendidos dentro de las 
prescripciones de los artículos 49 y 
50 de la ley de 3 de Agosto de 1866: 

Resultando que por Real órden de 
24 de Julio ultimo se declaró nulo y 
sin efecto el acuerdo del Gobernador 
relativo á la continuación de los tra
bajos, sin perjuicio de que se conti
nuara el expediente con arreglo á la

ley para el esclarecimiento de los 
hechos, disponiéndose al propio tiem
po que el ingeniero Jefe practicase 
un detenido reconocimiento de los 
pozos y demás obras realizadas, in
formando cuanto creyera oportuno 
sobre estas, y acompañando los da
tos que se le indicaban y los demás 
que juzgara oportunos para la mejor 
resolución del asunto:

Resultando que del informe del 
Ingeniero que practicó el reconoci
miento aparece: primero, que son 
cuatro las.fueutes públicas de Torre- 
manzanos, sirviendo la llamada Ma- 
^or para el abastecimiento del vecin
dario y riego de la huerta de arri
ba, y las de El Canalou, La EeJa y 
El Olmo para el abrevadero públi
co y riego de la huerta de abajo: se
gundo, que los trabajos ejecutados 
por Perez Llácer no eran socavones 
ni galerías, sínó dos pozos ordina
rios, denominados Andrés primero, 
y Andrés secundo, distantes entre sí 
82 metros, y emplazado el segundo 
á 42 metros de la llamada Fuente 
Afayor, empleándose, como aparatos 
para la extracción del agua dos no
rias de hierro movidas por caballe
rías: tercero, que la profundidad de 
dichos pozos es mayor que la de al
gunos manantiales de las fuentes, 
cuyo caudal disminuía á medida que 
funcionaban las norias referidas, 
perdiendo la llamada Fuente Mayor 
un 64 por 100 de su dotacion:

Resultando que el Ayuntamiento 
de Torremanzanos y D. Salvador 
Perez Llácer presentaron nuevas ins
tancias intentando demostrar respec
tivamente la validez y nulidad de los 
aforos practicados; y que oido el pa
recer de la Junta consultiva de Ca
minos, Canales y Puertos en pleno y 
el dictámen del Consejo de Estado, 
tambien en pleno, se dispuso que el 
Inspector general del Cuerpo de Ca
minos, Canales y Puertos D. Fran
cisco La Gasca, practicase un nuevo 
reconocimiento de las obras, en vis
ta del cual informara sobre todos los 
extremos conducentes al esclareci
miento del asunto.

- Resultando del dictámen emitido 
por el mencionado Inspector ge
neral: primero, que los dos po
zos abiertos por D. Salvador Perez 
Llácer en Torremanzanos son por 
todas sus condiciones pozos ordina
rios de los comprendidos en el ar
tículo 46 de la ley de 3 de Agosto de 
1866, extrayéndose de ellos el agua 
por medio de norias de hierro: se
gundo, que una parte del agua en di
chos pozos alumbrada procede de la 
misma capa acuosa en que radican 
los manantiales de la Fuente Mayor 
del pueblo, de la cual por lo tanto se 
alimentan; siendo el resto del caudal 
del pozo Andrés seyundo, que es el 
mas copioso, procedente de una capa 
inferior á la indicada: tercero, que 
practicados los aforos de las fuentes 
y agotados dichos pozos hasta redu
cirlos al producto de los veneros que 
los alimentan, resultó una merma de 
75 por 100 en la Fuente Mayor, y 23 
por 100 en la de La Jeja.

Resultando del expediente instrui

do por el Ayuntamiento de Alicante 
que existe una necesidad imperiosa 
de abastecer de aguas á dicha capi
tal; que el Ingeniero D. Bernardo 
González informa que en un radio de 
35 kilómetros no existe otro alum
bramiento de aguas que reuna las 
condiciones del de que se trata para 
ser utilizado con dicho objeto, y que 
en 21 de Junio último el Municipio 
referido acordó hacer suyo el pro
yecto de abastecimiento formulado 
por D. Salvador Perez Llácer, resol
viendo sustituir á este en todos los 
expedientes que para el abasteci
miento de Alicante tiene incoados:

Considerando que la Junta consul
tiva de Caminos, Canales y Puertos 
en su dictámen mstnifiesta ser fun
dado el temor que expresó el Ayun
tamiento de Torremanzanos de que 
con la constante explotación de los 
pozos llegarían á desaparecer por 
completo los manantiales que surten 
las fuentes del citado pueblo:

Considerando que los hechos con
signados en el informe del Ingeniero 
que efectuó el primer reconocimiento 
han sido comprobados por el Ins
pector D. Francisco La Gasca, que 
ha encontrado que la distracción y 
merma de las aguas de Torreman
zanos es aun mayor que la que ar
rojaron los aforos practicados por el 
Ingeniero Miró, y demuestran hasta 
la evidencia que la extracción del 
agua alumbrada en los pozos abier
tos por Perez Llácer ocasiona al 
pueblo de Torremanzanos los graví
simos perjuicios que son consiguien
tes á la privación del agua indispen
sable para la conservación de su 
existencia y el fomento de su riqueza 
agrícola, y á cuya propiedad tiene 
un derecho perfecto y reconocido:

Considerando que el sentido gene
ral de las disposiciones de la ley de 3 
de Agosto de 1866 es el mas escru
puloso respecto al derecho de propie
dad, como lo confirma el artículo 
299, al establecer que lo en ella pre
ceptuado no puede perjudicar los 
derechos legítimamente adquiridos 
antes de su publicación:

Considerando que si bien los ar-^ 
tícúlos 45 y 46 de la referida ley 
atribuyen al dueño de un predio la 
propiedad de las aguas en el mismo 
alumbradas por medio de pozos or
dinarios, dándole facultades para 
abrirlos «aun cuando con ello resul
tasen amenguadas las aguas de sus 
vecinos,» no ha podido nunca hacer
se ostensivo ese derecho á autorizar al 
alumbrador para privar de sus aguas 
potables á un pueblo sin pugnar con 
el espíritu de la ley, que considera 
como servicio y aprovechamiento 
preferente el abastecimiento de las 
poblaciones:

Considerando que los derechos 
que dichos artículos conceden se li
mitan al uso y aplicación ordinaria 
que las aguas alumbradas puedan 
tener dentro de la finca donde lo 
fueron, pues esta limitación era la 
establecida por la ley 19, título 32, 
partida 3.\ de donde aquellos ar
tículos derivan sus preceptos, y por
que en el caso de que hubieran de
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salir fuera de la finca, la citada' ley 
en su art. 49 establece trabas y li
mitaciones que tienden á evitar el 
mas leve perjuicio:

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuer
do con el dictamen emitido por la 
mayoría del Consejo de Estado, y 
conformándose con lo propuesto por 
esa Dirección general, ha tenido á 
bien declarar:

1 ." Que D. Salvador Perez Llácer 
no puede distraer ni mermar las 
aguas de las fuentes públicas de Tor- 
remanzanos con el uso y explotación 
de las norias que ha abierto en ter
renos de su propiedad con la deno
minación de Andrés primero y An
drés se^fnndo.

2 .“ Que resultando ser mayor el 
caudal de agua en estos alumbrado 
que el aforado en aquellas fuentes, 
Don Salvador Perez Llácer puede 
utilizar como de. su propiedad la 
cantidad excedente de la que el re
ferido pueblo venía disfrutando en 
sus fuentes en cada época del año 
antes de la apertura y explotación de 
las norias.

3 ." Que el Ayuntamiento de Ali
cante puede, con arreglo á la ley 
general de Obras públicas de 45 de 
Abril de 4877, conducir para el 
abastecimiento de la capital las aguas 
alumbradas por D. Salvador Perez 
Llácer y de su propiedad, pero res
petando los legítimos derechos de 
Torremanzanos. ,

.4.° Que la misma Corporación, 
previos los estudios correspondien
tes, y con arreglo á lo dispuesto en 
la sección 2.% cap. H delà ley de 
13 de Junio próximo pasado, podrá 
expropiar las aguas de Torremanza
nos que fueren necesarias para abas
tecerá; Alicante, respetando las que 
correspondan para el abastecimiento 
del referido pueblo.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V: L muchos años. 
Madrid 26 de Junio de 1879.—G. To
reno —Sr. Director general de Obras 
públicas. Comercio y Minas.

('Gfaceta del 2 de Ap^osio deAQ79J

MINÎSTERI0 DE LA GOBERNACION.

real ORDEN.

Remitido á informe del Consejo 
de Estado el expediente relativo á la 
segregacion.de La Olmeda del dis
trito municipal de Osma, para incor- 
porarse al de Burgo de Osma, la 
Sección de Gobernación del expre
sado alto Cuerpo ha emitido el dic- 
támen siguiente:

«Excmo. Sr.:,Para cumplir la Real 
órden de 13 de Junio último ha exa
minado la Sección el adjunto expe
diente, en que los vecinos de La Ol
meda solicitan que se segregue este 
pueblo del término municipal de 
Osma, á que pertenece, y se le agre
gue al de Burgo de Osma. Según los 
docuraçnto^ que se acompañan, el 

distrito de Osma, que como el de 
Burgo de Osma, corresponde á la 
provincia de Soria, cuenta con 580 
vecinos, ó sea 1.400 habitantes, com
putando cinco de estos por cada uno 
de aquellos, de manera que debe la 
conservación de su existencia como 
entidad municipal á la excepción 
contenida en el último párrafo del 
art. 2.° de la ley de 2 de Octubre de 
1877, en el cuál se estableció que 
subsistieran los términos que tuvie
ran Ayuntamiento, aun cuando no 
reunieran las circunstancias que el 
mismo artículo requiere en todo tér
mino, de las cuales es la primera que 
no baje de 2.000 el número de sus 
habitantes residentes.

Los vecinos de La Olmeda son 34, 
que á tenor del mismo cómputo dan 
170 habitantes, cuya separación re
duciría á 1.230 los de Osma.

Ahora bien, la disposición del le
gislador, que por respetar los dere
chos adquiridos dispensó á cienos 
términos existentes de una circuns- 

Jiancia que requería corno precisa en 
todos, no autoriza para que se hagan 
en los favorecidos alteraciones que 
los alejen más y más de aquella cir
cunstancia.

La gracia que se les concedió solo 
estará subsistente mientras se hallen 
en la situación que tenían al pro- 
mulgarse la ley, y sí se podrán con
sentir y aun procurar variaciones en 
ellos que conduzcan á constituirlos 
de forma que desaparezcan los mo- 
tivos de la excepción, no será lícito 
promover otros en sentido contrario. 
- No se ocultan á la reconocida ilus
tración de V. E. los gravísimos' in
convenientes que ofrece la existen
cia de Municipios de corto vecinda
rio, que forzosamente han de carecer 
de personas aptas para alternar en 
el desempeño de los cargos públicos, 
y de los recursos necesarios, no ya 
para promover adelantos en los di
ferentes ramos de la Administra
ción, ,sinó meramente para atender á 
los.servicios mas indispensables.

No consienten, pues, ni la ley ni 
la conveniencia pública que esos 
Municipios tolerados aumenten las 
dificultades de su existencia.

Los vecinos de La Olmeda han 
entablado su pretensión obligados, 
según dicen, por las vejaciones que 
sufren de la cabeza del distrito, y 
que no existen según el Ayunta
miento; pero que tendrían en su caso 
fácil remedio si los interesados en
tablaran los recursos que autorizan 
las leyes.

La Diputación provincial do Soria, 
entendiendo que con la segregación 
pretendida no perdería importancia 
el distrito de Osma, y tomando én 
cuenta los informes favorables de 
los Ayuntamientos de Burgo, Gor
maz, Vilde, Lodares y Alendilla del 
Marqués, acordó acceder á los deseos 
de los vecinos de La Olmeda y que 
se elevara el expediente al Ministe
rio del digno cargo de V. E., puesto 
que el Ayuntamiento de Osma no se 
halla conforme con la segregación.

No consta que se haya hecho lo 

conducente para conocer la voluntad 
de los vecinos de los dos términos 
interesados, pero sería inútil llenar 
este vacío que ofrece el expediente, 
ya que, como queda dicho, es impo
sible, legalmente, hablando, la alte
ración proyectada.

Opina, por tanto, la Sección que 
es nulo y no puede producir efecto 
alguno el acuerdo en que la Diputa
ción provincial de Soria resolvió que 
el pueblo de La Olmeda se segrega
ra del término municipal de Osma y 
se agregara al de Burgo de Osma.

SEGUNDA SECCION.
Núm. 1897.

DIPUTACION PROVINCIAL DE VALLADOLID.

REPARTIMIENTO de la cantidad de 5,677 pesetas 23 céntimos ÿne impor
ta el presupuesto carcelario para el año económico de 1879 á 1880, con 
los aumentos y deducciones acordadas entre los pueblos que componen el 
partido Judicial de Medina del Campo, en proporción á lo que cada uno 
satisface por contribuciones directas al Justado. '

PUEBLOS.

Contribuyen ál Estado.
TOTAL 

base del 
reparto.

Pesetas.

CUPO 
de cada 
pueblo.

Pets. Cts:

Correspon
de al 

trimestre.

Pets. Cts.

Por 
inmuebles

Pesetas.

Por 
Subsidio.

Pesetas.

Bobadilla dél Campo. . . . 11,956 300 12,256 180‘32 45'08Brahojos.................................. 9,123 210 9,233 135‘78 33'94Campillo (El). . . . . . 7,980 60 9,040 116*95 29'24
Cervillego de la Cruz. . . . 8,545 80 8,625 125‘46 31*36Cárpio.. . ...... 18,000 900 18,900 275'07 68'77Fuente el Sol........................... 5,525 50 5,573 7842 19'53
Gomeznarro......................  . 9,286 350 9,656 140^19 35'05
Lomoviejo............................... 7,878 170 8,048 117'07 29'27
Medina del Gampo.................. 59,854 14,210 74,044 1.077'96 269'49
Moraleja de las Panaderas. . 2,359 40 2,399 34'82 8'70
Pozal de Gallinas.................... 14,569 230 14,799 215'36 53'84
Rodilana............................ 14,692 680 15,572 223'59 55'89
Rubí de Bracamonte. . . . 9,854 270 10,124 147'28 '36'82
Rueda.. .......................... ..... 50,925 3;570 54,295 790'41 197'60
San Vicente del Palacio. . . 12,153 550... L2,503 181'92 45'98
Seca (La)................................. 48,985 4,500 53,485 778'59 194'75Serrada. . . . . . . . 13,410 700 14,110 205'55 51'35
Velascálvaro............................ 8,548 170 8,718 126'83 31'71
Villanueva de Duero. . . . 13,178 520 15,498 196'42 49'12
Villanueva de las Torres. . . 9,162 180 9,542 153'90 53'98
Villaverde..........................  . 26,583 480 27,063 393'86 98'46

Valladolid 1.® de Agosto de 1879.—El Vice-presidente A., Gabino Madrue- 
no.—Juan Callejo, Secretario.

NúM. 1910.

DIPüTAClOiN PROVINCIAL
DE

VALLADOLID.

Benefioextcla.

Desde el dia 6 al 15 ambos inclu
sive del actual mes, se halla abierto 
en la Administración del Hospicio 
provincial el pago de las mensuali
dades de Mayo y Junio á. las nodrizas 
y mujeres que lactan y cuidan ni
ños procedentes de dicho estableci
miento. . ,

Encarezco por lo tanto á los seño
res Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, que tan pronto como re
ciban la presente circular, la pongan 
en conocimiento de las respectivas 
interesadas, á fin de que presentán

V. E., sin embargo, acordará con 
S. M. lo mas acertado.»

Y conformándo^e S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dictámen, 
se ha servido resolver como en el 
mismo se propone, devolviéndose á 
V. S. el expediente original, á los 
efectos correspondientes.

De Real órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 16 de Julio de 1879.-- 
Silvela.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de Soria. . , 

dose en tiempo oportuno á realizar 
sus haberes, no sufra retraso el pago 
de este importante servicio.

Valladolid 5 de Agosto de 1879.— 
El Vice-presidente, Antonio Lanuza.

CUARTA SECCION.

NúM. 1793.

Don José Maria Moriep^a p Labra, 
Jue^ deprimera instancia del dis
trito de la Piailla de esta capital.

Por el presente segundo edicto 
cito, llamo y emplazo á todos los que 
se crean con derecho á la herencia 
de D. Leon Alvarez Arranz, natural 
de Navalmanzano, en la provincia do 
Segovia, vecino que fué de esta
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Ciudad, en la que falleció abintejtato 
el dia trece de Abrilúltimo, á los cin
cuenta y cuatro años de edad, de esta
do casado, y de oficio industrial; para 
que dentro del término de veinte 
dias comparezcan en este Juzgado á 
ejercitarle en legal forma, habiéndolo 
ya verificado Lucia, Pedro yAntolina 
Alvarez Arranz, vecinos de Naval
manzano, y Pablo Alvarez Arranz, 
que lo es de Segovia, como hermanos 
del finado, y las sobrinas del mismo 
Benita y Angela Gilsanz Alvarez, 
hijas de Jacinta Alvarez Arranz, 
hermana que fué de aquel, ya difunta.

Dado en Valladolid á nueve de 
Julio de mil ochocientos setenta y 
nueve.—José María Noriega.— Por 
mandado de S. S.*, Leon Gervás.

QUINTA SECCION.

NúM. 3055.

ESCUELA ESPECIAL
DE VETERINARIA DE LEON.

Anuncio de matricula.

La matrícula correspondiente al 
curso de 1879-80, estará abierta en 
dicho establecimiento desde el dia 
1.° hasta el 50 de Setiembre.

Para ingresar en esta escuela se 
necesita:

1 .® Exhibir la cédula de empa
dronamiento: :

2 ." Presentar un atestado de 
buena conducta y la fé de bautismo 

Núm. 1908.

ll'ZGAIIII WNICIPAl DEI DISTRITO DE lA ADDIENCIA.

iVACIMIFI^^TOiS registrados en este Juzpado durante la tercera decena de 
Julio de}S19. .

Valladolid 1.’ de Agosto de 1879.—El Juez municipal, Felipe Fernandez 
Vicario.

DIAS.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA Y MUERTOS 

ANTES DE SER INSCRITOS.

TOTAL

DE

ADRAS CLASES

Legítimos. No legítimos.

TOTAL 

UE 

VIVOS.

Legítimos. No legítimos.

TOTAL 

DE 

MUERTOS.
O
^

va 
CÍ

S

a

va

o

vá 
Ctí

'5

W

73
va

o
Ctí >

va 
ctí

S cS

O

va

O S

21 2 2 4 » » 4 » 7) » » » » 4
22 5’ > 3 » 1 4 J) » » » » » "'4
23 2 » 2 » » 2 » » » » » » » 2
24 1 » 1 J) » » 1 » 9 » » » » » 1
28 1 » 1 » 5) 1 » D » » » 1
26 1 2 3 1 » 1 4 » » » » » » 4
27 2 » 2 1 » 1 3 » » » » » » 3
28 » 1 1 » » 1 » » » » » » 1
29 1 1 2 » » 2 j) » » » » 2 •
50 1 » 1 » » » 1 » » » » » » » 1
31 » 2 2 » » » 2

TOTAL. 14 8 22 3 1> 3 28 » » » » » > 25 :

para los fines ulteriores de la carrera, 
debidamente legalizados:

Y 5.” Acreditar con certificación 
legal, que posee los conocimientos 
que comprende la 1.® enseñanza com
pleta y elementos de Aritmética, 
Álgebra y Geometría, ó en su defecto, 
sufrir el exámen de ingreso antes de 
ser matriculado.

Se advierte para gobierno de los 
interesados, que desde la publicación 
del Real decreto de 2 de Julio de 
1871, la carrera es completa é igual 
en todos los establecimientos dé esta 
clase

Leon 1." de Agosto de 1879.—El 
Director, Antonio Jimenez Camarero.

NúM. 1905.

Apuntamiento constitucional de 
Villanía de Adaja.

Por renuncia del que la desempe
ñaba, se halla vacante la Secretaría 
de este Ayuntamiento, dotada con el 
sueldo anual de 500 peseta.s pagadas 
de los fondos municipales por tri
mestres vencidos.

Los aspirantes á dicha plaza que 
reúnan los requisitos que la ley de
termina, dirigirán sus solicitudes al 
señor Alcalde presidente del Ayun
tamiento, dentro del término de quin
ce dias, contados desde la inserción 
de este anuncio en el £oletin ojlcial, 
pasado el cual se proveerá en pro
piedad.

Villalba de Adaja 1." de Agosto de 
1879.—El Alcalde, Anastasio A. Aré
valo.—El Secretario interino, Euge
nio Hernández.

Núm. 1908.^ Y .

JUZGADO MÜNICIPAL DEL DISTRITO DE LA ADDIEMIA.

DJlFUÍJO/OJJj^iS registradas en este Juzpado. durante la tercera decena de 
Julio de 1819, dasi^cadas por sea;o p estado civil de los fallecidos.

TOTAL

GENERAL.

FALLECIDOS.

HEMBRAS.DIAS. VARONES.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

21 2 1 3 » » » »
■ 22 1 1 » 2 1 2 • 1 4

23 2 1 » 3 » » »
24 1 » » 1 » » 10 »
28 » » » • » 2 » » 2
26 3 » » 3 3 » ' 3
27- 4 » 5 4 . 1 5
28 ■ 2 » 2 l 1 ■ 2
29 » » » » 2 2 » 4
50 3 1 » 4 6 » 1 7
51 3 » 3 » » » »

TOTAL. . 21 8 26 1,9 8 3 27 83

Valladolid 1.” de Agosto de 1879.—El Juez municipal, Felipe Fernan
dez Vicario.

Núm. 1906.

Alcaidia constitucional de 
Villaliar^a.

Por traslado á otro pueblo del fa- 
cultativo titular que la servia, la 
Junta municipal ha acordado se anun- ' 
cié vacante, por término de trein
ta dias desde la publicación en el 
Boletin of dal, la plaza para la asis
tencia facultativa de los enfermos 
pobres de esta localidad, con .el ha- 
ber. anual de 750 pesetas satisfechas 
de fondos municipales por trimes
tres vencidos, debiendo los aspiran
tes: ser Doctores ó Licenciados en 
medicina y cirujía, lo cual compro
barán con sus títulos ó cópias y líe- ' 
var además tres ó cuatro años de 
práctica y certificación de su hoja 
de estudios y servicios, y pasado 
dicho plazo se proveerá entre los 
solicitantes de conformidad al re
glamento de 24 de Octubre de 1875. 

Villalbarba 16 de Julio de 1879.— 
El Presidente de la Junta, Cecilio 
Hernández.

Núm. 1904.

Alcaidia constitucional de 
Jienedo.

Se halla vacante la plaza de Mé
dico-cirujano titular de esta Villa, 
dotada con 250 pesetas anuales pa
gadas por trime.stres vencidos de 
fondos municipales, por la asisten
cia de veinte familias pobres. .

Los aspirantes dirigirán sus soli
citudes á esta Alcaldía en término 
de quince dias, á contar desde la 
inserción del presente en el J5oletin 
ofeial, acreditando reunir las cir
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cunstancias que exige el árt. 8.” del 
reglamento de 24 de Octubre de 
1873, y llevar cuatro años consecu
tivos de práctica ó haber prestado 
sus servicios como alumno interno 
en algún Hospital clínico.

Renedo 2 de Agosto de 1879.—El 
Alcalde, Felipe G. Ramos.

ARDNCIOS PARTICULARES-

El dia 15 de Julio desapareció en 
Tordesillas una vaca grande, pre
ñada, con unas cuantas pintas blan
cas al lado, derecho, con - solo dos 
dientes,.La persona que la haya en
contrado avisará á su dueño D. Ci
rilo Moyano, de Rueda. .

............................ 8—5

En la IMPRENTA y ALMA
CEN DE PAPEL de Fernando 
Santarén, editor á^X 'Boletín 
oficial, se halla de venta toda 
la documentación necesaria á 
los Ayuntamientos, como igual
mente un abundante y variado 
surtido de papel de hilo, plu
mas, obleas, cajas y tinta para 
el sello, escribanías, reglas y 
cuantos artículos son necesa
rios para una oficina.

Tambien se imprimen mem
bretes con el sello que use la 
corporación ó con tipos de im
prenta, y cuantos modelos se 
encarguen.

VALLADOLID.
Imprenta, librería y almacen dk papel 

DESPERNANDO SANTAREN,
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